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Ayuntoñ¡€nto
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE STJBVENCIONES
Ref LFiAT/lls

Asunto: Concesió¡ de subvención a las Asociaciones de Vcoinos. Federación d€ AA.VV. y demás colectivos, en ré8ime¡ de adjudicación d,recra.
Expte Admtvo.4/2018

A]\UNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 571 7/2018, de fecha 1 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

[/isto que por Decreto de Alcaldía n'415 ] /2018, de fecha l8 de julio de 20 t 8, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de vecinos, Federación de
AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las festas del municipio, en régimen de
adjudicación d¡recta, ctryo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
administraliyo.

visto que el anuncio de la aprobación del convenio Regulador se publicó en el ktblón de
anuncios y en la página web del Ayunramiento de santa Lucía, con un plazo part cntregar
soliciludes y documentación hasta el I de septiembre de 2018.

Que la entidad ASocacIÓN DE VECTNOS MASU CATALANA DE DOCTORAL ha
presenlado la solicilud y documentación requerida en Ia cláusula sexta del convenio en tiempo y
forma.

l/ista la instanciq presentada por la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS MASA
CATALANA DE DocroRAL, con NIF G-35256767, con registro de enftadq número 24.585 de
fecha j1/07/2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de santa Lucía reulice los
trámiles para la concesión de lct subvenckin en los términos establecidos en el Convenio Resulador
por un importe de TRES MIL N0qECIENT0S |IEINTñUN EURos (3.g21,00q.

visto los documentos de rerención de crédito emitido por Ia Inrervención de Fontlos. con
fecha 2ó de julío de 2018, aplicación prcsupuestaria 33s0-1'B000Ig tlenominatla suB4ENCIóN
A.V MASIA CATALANA por un importe de TRES MIL eUINIENTOS EUROS (3.500,00 e para
la realización de las actividades y funcionamienro, y- con cargo a la aplicación presupuestaria 1240-
78OOO15 dCNOMiNAdQ SUBVENCIÓN IN"ERSIÓN Y EQAIPAMIENTO MASIA CATALANA
por un importe de CUATROCIENTOS |/EINTIúN EUROS (421,00q para equipamiento, del
Presupueslo de Gaslos del presente ejercicio.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de servício de
subvenciones, de fecha 20 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se lranscribe q continu(rción:

"INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Ilisto que por Decreto de Alcaldía n"415r/2018, de fecha tg de jatio de 201g, se aprobó el
convenio Típo para la concesión de subvenciones, a las Asociuciones de vecínos, Federación ie AA.vv.
y demds Colectivos para la celebración de las Jiestas del municipio, en régimen de adjudicación directa,
correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se do por reproducido y obra en el etpediente
adrninistrativ o.



Vísto que el anuncio cle la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y en Ia págína web clel Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar solicitudes y
documentqción hastq el I de septiembre de 2018.

QUE IA CNtidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS MASTA CATALANA DE DOCTORAL hA

presentado la solicit dy documentación requerirla en la clóusulq sexlq del conyenio en tiempo yforma.

Vista Iq instancia presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS MASIA CATALANA
DE DOCTORAL, con NIF G-35256767, con registro de entrada número 24.585 de fecha 3I/07/2017, a

medi(¡ de la cual solicito tlue el Ayuntamiento de Sante Lucíq reqlice los trámites para Ia concesión de la
subvención en los térninos establecidos en el convenio Regulador por un importe de TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTiAN EUROS (3.92 1,OOq.

Visto el informe del Jefe de Dinquización de Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha 30 de

julio de 2018, en el que se informa favorablemente el proyeclo presenlado por la entidqd, cuyo lenor

literql es:

"INFORME

l,ísto que por Decreto de Atcatdía n" 22ó4/2018, de fecha )5 de abril de 2018, resultó la aprobación del Plan

Estratégico de Subvenciones del ,|yuntamiento de Santa Lucía correspondíente al ejetcícío del 2018' cuyo tenor

literul se da por reproducido.

El Ayüntamíento Pleao, en sesíón ordinaria celebrada el tlía 3l de mayo de 2018, aprobó prorisionalmehte

el Presupuesro General Municipol y las Bases de Ejecución del mismo, aprobada dertnltuamente en el BOP, núm

87, el úernes 20 julío de 2018.

l'ísto que por Decreto de '4lcaldía n" 4151/2018, de fecho 18 de iulio de 2018, se aprobó el Convenío T ipo

para la conceiión de subvenciones, a las Asociaciones de I'ecínos, I''ederac¡ón de AA.IT. y demás Colectívos para la

celebración de lasfestas elel município, e4 régimen.le adiudicackin dirccla, coftespondienle al eiercie¡o 2018, cuyo

tenor literal se cla por reprodüc¡doy obra eh el expedíehte admi istrativo

l,isto que el anuncio de Ia aprobación del convenio Regulador se püblicó en el l'ablón de anuncios y en Ia

página web dil Ayuntamiento de Sonta Lucía, con un plazo para entregar solicitudes y documentación hasta el I de

septiembre de 2018.

v¡sr.t la ínstancid presenta.la pot lo entídad Asocu(lÓN DE VECINOS MASIA CATALANA DE

DOCTORAL, con NIF G35256767, con feg¡stro de entrada número 24.585 de feeha 3l/07/2018, a medío de 
.la 

cual

sol¡cíta que el Ayuútamiento de sanla Lucia realice los lrómítes para la concesíón de la sübvención en los térm¡nos

establecídos ek el Convenio Regulador por un ímporte (le TRES MIL NOLECIENTOS VEINTIÚN EAROS

(3.92 t,00 q.

Consíderando Ia Ley 38/2003, de l7 noúembre General de Subvenciones

CONSi*CTANCIO IA ORDEN,,INZA CENERAL REGTJLADORA DT, CON(:ES]ÓN DI' SUBVF:NC]ONES DEL

AyL\NTAMItiNTO DE SANTA LL1C¡A, pubticada en el BOt', N" 150. m¡étcoles 2 de d¡c¡embre de 2015.

yislo los antecedentes a tñe.l¡o del Presenle vengo a INFORMAR:

4RIMERO. t isto que ta entidad AsocuclóN DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTOML ha

presentado la sol¡citüd y documentación requerida en la cláusula sexta del convenio, en liempo y forma, y consta

inscrita en el Registro Municípal tle Enridades cíudadanas y L'ecinales con número de reg¡stro 5, de Jécha

2l/03/l 99i, y en ;l Registro de Asocíacíones de Canarias, núnero (Gl /51/ 1094 t-78/GC), en vírtud de la Resolucíón

de fecha 22¡02/ tg78 y que la cowtitttcíón de laJunta D¡rect¡ea esta ochnlizoda confecha 2l deiuliode 2018'

SEGUNDO. yisto que el proyecto presenlado y valorado' conslan lü g¿tslos e íngresos de las activ.ida.des a

subvencíonar, incluyendo-los obieti't'os perseguidos en el Ptan Estratégico del presente eiercicio' aprcbado por

Decreto de Alcaldia n" 2261/2018, de fecha 25 de abtil de 2018.
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Ayunlom¡ento
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret I-EAT/lls
Asulo:Concesaón de subv€nción alas Asociaciones de vecinos, Federación d€ AA.VV. y demás colectivos, en résimen de adjudicació¡ dtrecra
Exote Admtvo.4/201E

Por todo ello ínformo FAVORABLEMENTE el prolecto presenlado por ta entídad ASOCIACIóN DE
VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL para la concesión de subvención directa, que seni abonada con
cargo a la apl¡cación presupuestaria 3380-1800019 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCIóN
ASOCIACION VECINOS MASA CATALANA por un ¡mporte de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00
€) para la rcalización de las activídades ylunc¡onamiento. con curgo a la aplicación presupuesrar¡1 9240-7800015
denomiñada SUB\/ENCION INVERSION y E0UI?AMIENTO A.V. MASA CATAL.,INA por inpofle de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (121,00e para equipaniento.

En Santa Lucía. d 31 de iulíode 2018.
Jek de Senicio de D¡nqni:ación de Colectiyos y Desarrollo Mun¡c¡pal

(Decrelo Alcaldía krin. 601 ó/201 6 de 13 de septienbre de 2016)
Ldo: Antonio Guedes Guedes

Visto que por Deuefo de Alc.idiq n' 0793/2018 de fecha 2I de Íebrero de 2018, se infarma que
estájustiJicqda la subvención concedida en el ejercicio 2017 q la ent¡dad ASoclAcIóN DE yI:cINos
MASIA CATAL.,INA DE DOCTORAL por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIúN
EUROS (3.92r,00€).

Conslan en el expedienle los documentos qcrediÍolivos de lqs entidqdes de estar ql corriente en las
obligaciones tributarias con el Estqdo, con lq seguridad social, con Iq Haciendq Autonómica y con el
Ayunlqm¡ento de Santa Lucíu. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo III),
srtscrila por el rcpresentante legal de lq entidad, donde se mani/iesto no estar incurso en ninguna de las
circunstanc¡as recogidas en los apartados 2 y 3 del arrículo 13 de la Ley 38/2003, General de
subvenciones (LGS), que impiden obtener la condición de beneficiario, dando cumplimienro a lo
establecido en el ap.trtado 7 del citado artículo 13 de la LGS.

vislq Ia declardción responsable, anqto III, suscrita por el representante legal de la enridad,
donde declara "que sin la enlrega del abono anticipado de lq subyención no podrá realizar el desarrollo
de les qctividades programadas en relqción a este proyecto, tal y como se recoge en el conyenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en Ia cldusula octava, forma de abono".

Teniendo en cuentq los antecedentes expos¡livos y que constan en el expediente ntin. 9.1/2018. se
cons¡derqn los siguientes :

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por lq Ordenanza General Regularlora de
concesión de subvenciones del Ayuntamiento de sante Lucía (Bop nún. 150, miércoles 2 di ¿ticienbre
de 2015)' por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por e! Real Decreto
887/2006' de 2l de julio, por el que se apruebo el Reglamento de la Ley de sibvenciones, por las
vigentes Bqses de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Santa Lucíq, y demás
nornativq concordante y de pertinente qplicación.

consiclerendo las Bqses de Ejecución del 26, 27 y 28 del presupuesto Generql del Ayuntqmiento
de Santa Lucia pora el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín OJicial de la Provincia de Las palmas,
número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

yislo que por Decrelo de Alcaldí' n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 201g, resultó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del A¡antamiento de Sqntq Lucía corresponcliente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literql se da por reproducido.



l/islo que por Decreto de Alcaldíq n' 5107/2018, de fecha i0 de qSosto tle 2018, resultó lq
aprobación r)e la modificacíón parcíal del PIan Estralégico de Subvenciones clel Ayunfamiento de Santa

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literol se da por reproducido-

El Arunlqmiento Pleno, en sesión ordinaria celebrqda el díq 3l de nayo de 2018, aprobó

provisionqlmente el Prcsupuesto General Municipal y lc.t Bases de Ejecución del nisno, aprobada

defnitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcoldía n'4151/2018, de fecha 18 de julio <le 2018, se aprobó el

Convenio Tipo para Ia concesión de subvenc¡ones, a las Asociqciones de vecinos, Federación de AA.vv.
y demás Colectivos para la celebración de las fiestos del municipio, en régimen de acljudicación directa,

correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se r)a por reproducido y obra en el expediente

adminislralivo.

yisto que unq subvención prevista noninati'tomente en los Presupueslos es aquella en que al.

menos su doiación presupuestqria y bene.ficiario apqrezcan determinqdos en los estqdos de gasto del

Presupuesto. S¡endó la aprobación clel gasto una fase preúa al coupromiso del gasto' leniendo ésle-

úlrini relevancía jurídici poro con terceros y que vina a a la Hacienda Pública a Iq realizqcíón del

gqsto a que tu ,i¡nrn en la cuanlía y condiciones estqblecídqs, cuya regulaci<in es arnónica co,n- Ia

lontenidá en el qrtícuk¡ 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e) cle esta Ley establece

como uno de los requisilos del otorgqmienlo de lq subvención, la aprobación del gasto por el órgano

competente, ello no qu¡ere decir qie dicha aprobación del gasto constituya el acto que culmine el

proiedimiento de concesión pues, antes dl contrqlio, y como hemos visto, Ia aprobación del gasto deb.e

ser un trómite previo a lq coicesión directa de lq subvención y la celebracíón del Convenio de concesión

conlleva el compromiso de Saslo correspondiente, de tal modo que vinculq a la Administración en los

términos del mísmo.

De conformídad con lo cláusula octava del Cowenio Reguladof susct'ilo, se eslablece el 4p
anticipado c;no forma de qbono, eslo es, en un único pagct, tras la /irma del Convenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RCS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencict de que la reqlizacion del proyeclo generq una serie de gaslos

consíderables y la entidad benefciaria de lu subvencíón declara no disponer de los recursos económicos

suficientes, es necesar¡o ant¡c¡par al beneficiario de lu subvención.

En cuanlo q lq exoneración de garantias se eslttblece en aplicación del art 42 1 del Reql Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relaciln al qrt. 12.2d). Por lo que, cladq la naturaleza de la entidad

beneficiaria y el objeio tle la sttbvención y no estando previsto qdemás en la normativa reguladora de Iq

,isro, qu"á, etoinrada de Ia presenlación de garantía con la suscripción de este Cowenío En ningin

"oro, 
pádro realizqrse el pago de la subvención, en tanlo que el beneJiciario tenga pendienle de

justíliiación snbvenciones qul !" lroyo conce¡lido el Ayunlomiento de Santa Lucía, tna vez transcurrido
-el jlazo establecido parq su presentación, o que no se hllle (11 corrienle en el cumplimíento de sus

obligaciones rributarias y frente o la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de re¡ntegro.

Considerantlo que el órgano compelenle concedenle de las subvenciones es la Alcaldia-
presidenciq de confornidad coi el articulo 14.3 de ta Onienqnza General de Subvenciones del

Ayunlamíento de Sqnta Lucíq (BOP, nún. I 50, miércoles 2 de diciembre de 2015)'

En yirtud, de los antecedentes de hechos y Jundamentos de derecho expuestos qnteriormenle, se

propone a la Alcsldía Prcsidencis, lo siSuiente:
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Avuntqm¡ento
SÁNTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref LEAT/lls

Asunlo: Concesión de subve'ción a las Asociac¡ones de Vecinos, F€deraciótr de AA.VV. y demás colectivos, en régimen de adjudicación drccta
Expte. Admlvo. 4/20 I 8

PROPI] ESTA DE RESOLACIÓN

PRIMERO.- Autorizary disponer el gqsto de la concesión de una subvención d¡rectd q l(t ent¡dad
ASOCIACION DE VECINOS MASA CATALANA DE DOCTORAL con NIF G-35256767, que será
abonada, con cargo a la (tpl¡cac¡ón presupuestariq 3380-4800019 denominada SUBVENCTéN A.V.
MASIA CATALANA por un inporte de TRES MIL QUINIENTOS EAROS (J.500,00 €) para Io
realizackin de las actividades y funcionamiento,.! con cargo a la aplicación presupuestario 921G
7800015 denominadq SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO MASIA CATALANA por un
importe de CAATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421,00q para equipamiento, del pre.sipuesto
de Gaskn del presente ejercicio.

SEGUNDO. Proceder a Ia firma del convenio, aprobado por Deueto Alcqldía n" 4t5l/201g, de
fecha l8 de iulio de 2018.

TERCERO. Der trqslado del presente a interyención Municipal, para su conocimiento ), efectos
opo unos.

cuARTo. Publicar el presenre en el rablón de Anuncios y en Ia póginq web del Ayunra iento de
S.ntq Lucía.

Es todo cuanfo tengo que infolmor, en S.utq Lucía, a 20 cle septiembre de 201g.

Jefa Acctal de Subrenciones.
(Decrcto Alcatdía nún.7t77/20j6 de 03 de novienbre de 20t6)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 21 de septiembre de 2018, con registro de salida de lntervención núm. 1264 de
fecha 25 de septiembre de de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREMA LIMITADA

Solicitante: SERWCIO DE SABVENCIONES
,4SUNIO: CONCESIÓN DE UNA SABVENCIÓN NOMINATIVA
F-iscal¡:ac¡ón: AIJTORIZACIÓN y COMhROMISO DEL GASTO (A-D)

f¡sto et Inlorne- Prcpuesta de la Sra. Jefe Acctal. de Sub'enc¡ones, de fecha 20/09/2018, recibiAo en tn¡enención en
fecha 20/09/2018,yde conlornidad con el a ícllo214det Real Decrcto kg¡stat¡vo 2/20a1, de 5 de narto, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la ky Reguladora de las Hoc¡endas Locales, se eñite el sisiente.

INFORME

DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL

DE GASTOS GENERALES DE ACTIMDADES,

NOMINATII/A- PREMST-A EN EL PRESAPUESTO DEL EJERCICIO 2018



Apl icac ión prc supueslar ia :
ssarasnn g-swwNctóN A.v. MAsIA cATALANA (PARA ACTIvIDADES v
FUNCIONAMIENTO)
3.500,00 €

Aplicación pres p eslar¡a: 9240-780001 s-suBwNcIóN A. t/. MAsa .ATAL,tNA (PARA EQUIPAMIENTo)

42 t ,00 €
ozcnzro oe ÁtcALDiA N' 22ó42018, DE 25/04201E; MoDIFICAD0
PARCIALMENTE POR DECRETO DE ALCALDIA N" 5I07/2018, DE 3ON8/2OIE

DECRETo DE ALCALDLA N"115T,/2018, DE IENT/2018

BASE 45 (BOP N'E7, DE 20/07/20 r 8).

FISCALIZACION PREYIA LIMITADA, EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n'2018000j4131, de fecha
26/07/2018, por inpofte de

3.500,00 €.

RC n"201800034450, de lecha
2ó/07/2018, pot inpo e de 121,00

La er¡slenc¡a .le crédilo adecuado y sulciente patu hacer frente al

gasto.

Presidencia ta . 11.J de la
Odenanta Generul de Sabltenc iones del

4y naniento de Santa l.ucia' BOP nún 150

.le 02/1212015)

La competencia del órgano al q e se soñete d aptobac¡ón la

resolución o acaedo.

InJorne de la Sra. Jefa Acctal de

Subw nc i ones, de.fe cha 2 0t09/ 2 0 I 8
Que fguta en el expediente Pnpuesta lavorable del deparranento

gestor en anmpl¡n¡ento de lo dispuesto en el art. 172 f 175 del ROF,

en relac¡ón alaaredo o reso[uc¡ón sue se

BASE 19.2.2.r (BOP N'87, DE 20/07/2018).

FISCALIZACIÓN PREWA LI M I TADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGUN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

Subvenctones. de lecha 20 09 20l8 se rentte
al Decreto de Alcaldía h'1151/2018 de fecha
I8/07/2018.

Inlorne de Iq Sra. Jela
InJorne en relación que [a conces¡ón d¡recta se anpara en alSuna de

las normas qüe, según la normalh)a vigente, habi!¡tan para úl¡li:ar

lnlorne de la \ru. Jefa ,4cctal d.
Subre nc ione s, de Jecha 2 0/09/20 1 8

tnfome jüríd¡co del Depa anenlo Geslor en relactón al conrenio o

resolución q e se propone adoplar, correspond¡endo dicho inlor¡ñe a

Ios senicios jutídicos anando no hüb¡ese T¿cnico de Adninislración

Generul o Asesor Jutídico en dicho
Se establece el paSo antrcPadq

cohformidod con la Clóusula Ocla'ra d¿l

Convenio:l'ipo aprobatlo por Decrclo de

Atcaldía n' 1 I 5 1 /20 I 8, de Jecha I 8/07/20 I 8

- Se exonera de la preslac¡ón de Saranlia con

la s scrtDdón del conveno.

De establecerse paSos parc¡aks o anticipados, que eslos son

susceptibles de rcali--arce de aaerdo a los normas de aplicac¡ón r"

Ia inclusión de gaftntías, saho que no procedtt su exigencia.

Reg Entrada n'24.585, de fecha 3l/07/2018.

Acred¡leción et1 la Iorna eslablecida en la normativa reguladora de

Ia subrención. de qüe el benefciario se halla al corrienle de

obl¡Eaciones lributarias j lrcnte a la Següridad Social y no está

incurso en las prohibic¡ones patu obtenet d¡cha condic¡ón. Prcr¡slos

en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

lnforrne del Sr. klrado Asesor de Ia Asesolia
Jutíd¡ca, de lecha 0t/07/2018

Ek todo cqso, los conveni* l¡po deben ír itlfomados por los
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Ayuhtom¡€nto
SANTA LUC IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Refr LEAT/lls

Asunio: Concesión de subvención a l¿s Asociacioms de Veci¡os, Federació¡ de AA VV. y demás c¡leclivos, en régrmen de adjudicación drfecta.
Expie. Admtvo.4/20l8

OBSERT/ACIONES COMPLEMENTARIAS: 3e recuelda la obligac¡ón de dar cümpl¡niento a lo establecido en el a . t8 de la Ley
General de Subyenciones, denoñ¡nado "Publ¡c¡dad de las subvenciones '.

De confom¡ddd con las bases de ejecución del Presupuesto pan el presente ejercicio y el artiaio 219.2 TRI,RHL, esta
fscal¡:ación se ha l¡mitado a conprobar que fgta en el etpediente los documentos y/o extremos que se relacionan, lo (lue en ningin
caso exine a[ Departamenb Aesbr de cumplt lodos los lrán¡tes yformali:ar los docanentos que exAa la nomatiyaúgente.

,'¡sto cuanto anlecede, ), la norrnatt-ra de aplicuc¡ón, se info¡t ta favo.ablemente los documentos y/o extrcmos conprobados,
con las obsenaciones ¡nd¡cadas, por loque a Ia Fiscali:ac¡ón Lim¡tada Prcyia se refiere.

En Santa Lucia, a 2l de septienbrc de 2018.

La Técnico de Intenención
(P.D. t'807 | 2017, ¿e )2 | I 2017)

Innaculada del P¡no &)árc:

La Intenentora Cenerul
Noení Nu!"a Oryeira"

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la ordenanza General
Reguladora de concesión de subvenciones del Ayunramienro de sanra Lucía (BOp ntim. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gereral de
subvenciones, por el Reql Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglantento de
Ia Ley de subvenciones, por las vigentes Bases de ejecución del presupuesro 

-general 
del

Ayunlarniento de sanra Lucía, y demás normariva concordante y de pertinente aplícación.

considerando las Bqses de Ejecución del 26, 27 y 28 del presupuesto General del
Ayunlamiento de santo Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín oficiut de ta
Proyincía de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

vislo que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de.fecha 25 de abrit de 20rg, resuttó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondíente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

yisto que por Decreto de Alcaldía n" 5r 07/20r8, de fecha 30 de agosto de 20rg, resuttó la
gtrobyión de Ia modifcación parcial del plan Esrratégico de subvenciines del Ayunramiento de
sanla Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor lireral se da por reproáuciclo.

El Ayunramiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada et día 3r de mayo de 201g, aprobó
provisionalmente el Presupuesro General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, opribodo,
deJinitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 201g.

visto que por Decreto de Alcaldía n"4 t 5 t /20r 8, de fecha r g de jurio de 20i g, se aprobó el
convenio Tipo para la concesión de subvencíones, a las Asociaciones de vecinos, Fecleración de
A4 W y demás Colectivos para Ia celebración de las festas del municipio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo renor lireral se da por reproducido y obrá en el Jxpediente
administrativo.

De conformidad con lo anteriormenre expuesro, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
cgnfér,idas por el art. 2l de la vigente Ley Regulador(l de las Bases del Régimen Local, Ley 7/19g5,
de 2 de Abril, y demás nomaliva concordante y complementaria de generál y pertínenre aplicación,
HA RESUELTO:



PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención directa a Ia
CNtidAd ASOCIACIÓN DE WCINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL, CON NIF G.

35256767, que será abonada, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800019 denominada

SUBVENCTóN A.V. MASU CATAIANA poT un impoTIC dC TRES MIL QUINIENTOS EAROS
(3.500,00 Q para la realización de las actividades y funcionamiento, t c9n ryqo 1 !1 t!!!y:j!\
presupuestaria 9240-780M15 denominada SABWNCIÓN INYERSION Y EQUIPAMIENTO.MAS:A 

CATALANA POr IM iMPOTIC dC CUATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421,00€), PATA

equipaniento, del Presupuesto de Gastos del presenle eiercicio.

\EGaNDO. Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'4151/2018,

de .fecha I8 de juliode20l8.

TERCERO. Dar traslado del presente decrelo a intervención Municipal' pala su

conocimiento y efeclos oporlunos.

CAARTO. Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Ayunlamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía. a uno de oclubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Anle mí
La Secretaria General
:. Marta Garrido [nsúa"

SantaLucía,alde de 2018.

González Vega
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